
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDlNAMARCA 

ACUERDO o 4 DE 2009 

( 2 2 JUL. 20l\9 

Por el cual se emite concepto favorable para modificar los artículos 29 y 33 del Estatuto Docente, 
Acuerdo 022 del 5 de julio de 2000. 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso de sus facultades 
legales conferidas por la Ley 30 de 1992 y el Estatuto General, 
Acuerdo 011 de 2000, expedido por el Consejo Superior 
Universitario. 

CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto Docente, Acuerdo 022 de julio 5 de 2000, en el capitulo segundo reglamenta los 
siguientes aspectos: Carrera Docente, Ingreso, Categorías, Funciones, Promoción, Retiro y 
Reingreso. 

Que el Consejo Académico, en sesión de julio 22 de 2009, estudió el asunto y emitió concepto 
favorable sobre la implementación del proceso de inscripción de los aspirantes a ocupar cargos 
vacantes de la planta de personal docente y la aplicación de pruebas. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO. EMITIR concepto favorable para modificar los artículos 29 y 33 del Estatuto 
Docente, Acuerdo 022 del 5 de julio de 2000. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.G., 2 2 JUL. 2009 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

Consejo Académico 
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